
ACUERDO OOA/2O2L
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MAGISIRADOS, JUECES CIVITES Y FAMITIARES, JUEZ ESPECIAI.IZADO EN
oRALtDAD MERcANTtt, JUEz tf t'¡lco ¡n MATERTA pENAt TRADtctoNAt,
JuEcEs DE coNTRot, DE JUtcto oRAt v o¡ ¡.1¡cuclótt DE sANctoNEs
DE PRIMERA INSIANCIA, JUECES MENORES, JUECES OT PIZ, O¡NAÁS

PERSONAI QUE LABORA EN EI.lRIBUNAI. SUPERIOR DE JUSÎICIA ÞEI.
ESÍADO. AUTORIDADES ESTAIA!ES, TORO MORETENSE Y
ptfsLlco ¡t't GENERAt.

Se comunico que en Sesión Extroordinorio celebrodo con esto fecho.
por los Mogisrodos lnfegrontes del Pleno del Honoroble Ïribunol Superior de Juslicio
del Estodo de Morelos, se dictó un ocuerdo que o lo letro dice:

"...Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 29 ftocción XVI de lo Ley Orgónico
del Poder Judiciol del Estodo de Moreìos, y en otención ol conlen¡do del Periódico
Oficiol "Tierro y libertod" de fecho siete de julio del oño en curso, sexto époco, número
596ì, donde consfon los decretos por los cuoles se designoron como Mogistrodos de
esle ïribunol Superior de Jusficio del Estodo de Morelos, o los ciudodonos Joime
Coslero Moreno, Rofoel Brito Mirondo, Modo Sónchèz Osorio y Froncisco Hurtodo
Delgodo, por un periodo de colorce oños; se osigno o los m¡smos respectivomenle o
los Ponencios Uno, Sieie, Nueve y Trece, quedondo su odscripción de lo siguiente
monero:

En consecuencio, ceson los efectos el ocuerdo de Pleno Extroordinorio de
fecho veinficuotro de morzo de dós mil veinliuno, medionte el cuol se reolizó lo
designoción de lôs MogislrÕdos que cubriríoñ los Pônencios I , 7 , I y 13 que, en lo
cifodo fecho, se encontrobon sin lilulor. Publíquese el presenle dcuerdo por uno solo
vez en el Bolelín Jud¡ciol y difundóse en lo póginö de intérnêl de esle Tribunol Superior
de JusTicio del Eslodo."

Solo del Tercer Circu¡to Judiciol.
con sede en Cuoutlo, Morelos.

Solo del Tercer Ckcuito Judiciol.
con sede en Cuoutlo, Morelos.

Solo del Tercer Circuito Judiciol.
con sede en Cuoutlo, Morelos.

Solo del Segundo Circuito Judiciô|,
con sede en Jojullo, Morelos.

Uno

Siete

Nueve

Trece

Joime CosTero
Moreno.

Rofoel Br¡to
Mirondo

Morto Sónchez
Osorio.

Froncisco Hurtodo
Delgodo.
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Así lo oprobó el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Eslodo de
Morelos, integrodo por los Mogistrodos y los Mogistrodos Jolme Coslero Moreno,
Morío del Gormen Aquino Celis, Eldo Flores león, Morío ldolio Fronco Zovolelo.
Rofoel Brito Mirondo. Andrés Hlpóllto Pr¡elo, Morlo Sónchez Osorio, Ángel Gorduño
González, luis Jorge Gomboo Oleo, Co¡los lvón Arenos Ángeles, Fronclsco Hurtodo
Delgodo, Morío leticlo Toboodo Solgodo, Norberlo Colderón Ocompo. Monuel Díoz

Corbojol, Juon Emilio Elizolde Figueroo, Berlho Letlclo Rendón Monleolegre y Rubén
Josso Díoz; por onte lo Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Juono Morqles
Vózquez quien do fe.

Dodo en el Solon de Plenos, o los ocho díos del mes de julio de dos mil

AÏENTAMENTE
"sutRAGto EFECItVO. HO n¡rlrCClótt."

PRESI SUPERIOR
DE JU DE

SE8ftTTAftIÂ GEruEftAN.
rt[ Âc¡¡gRt¡0s

D. EN JASSO DíAZ.
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